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tere, y proceder de los puntos principales
de producción de la Península.

mino de Puertollano, cribado de 45 milí-
metros en adelante y del taaaañe que se
pida.

Ayuntamientos se a levantar inventario de toda ella a í»de evitar responsabilidades, 7 para todo 1cual se comisionaba al Secretario.
*Pasta para sopa.

Inaporte mensual ca'culado, 1. 133*50 pe-
setas.—Precio tipo de la unidad, o'8o pese-
tas el kilogramo. —

Depósito provisional,
56*17 pesetas.— La pasta para sopa deberá
ser surtida, reuniendo las mejores condi-
ciones, e igual en calidad a la mejor que
de su clase se expenda en Jas fábricas de
esta Capital.

Carbón vegetal

Importe mensual calculado, 1.291*50
pesetas.— Precio tipo de la unidad, 14'oe
pesetas el quintal métrico.

—
Depósito pro-

visional, 64*57 pesetas.— Elcarbón será de
encina, canutillo, y el de pino en buenas
condiciones, recién quemado y sin mezcla
de tierras, cantos nicisco.

TORREMOCHA DE JAP-AMA Sesiéa del día 5 de Noviembre.
Extracto de las sesiones celebradas por el

Ayuntamiento de este pueblo durante el
cuarto trimestre del fiaado año de 1916,
que se forma para su publicación en el
Boletín Oficial de esta provincia, en
cumplimiento de lo que preceptúa el ar-
tículo 109 de la vigente ley Municipal 7ease quinto del art. 4© del reglamento
provisional de Secretarios de Ayunta-

Fué leída 7 aprobada el acta de la anterior.
Se acuerda girar una visita de inspeceióa

al sitio del hundimiento, para ver la causadel desplome de las paredes interiores yde-terminar en el estado que ha quedado el"lecal yla documentación.Azúcar
Importe mensual calculado, 1.437 pese-

tas.—Precio tipo de la unidad, 1'40 pesetas
el kilogramo

—
Deposita provisional, 71*85

pesetas.
—

El azúcar será de cana de prime-
ra, JSna y limpia, e igual a Ja mejor que
se expenda al público en los almacenes de
Ja Capital,

Leña de encina 7 pino Sesión del día 12.
Es leída 7 aprobada el acta de la ante-rior.

Importe mensual calculado, 2.665 Poe-
tas.— Precio tipo de la unidad, 6 pesetas
el quintal métrico.

—
Depósito provisional,

113*25 pesetas.
—

Las leñís de enciaa y pi-
no serán de buena calidad, bien secas 7
cortadas en trozes del tamaño que se iadi-

aaieato

Sesión ordinaria Seguidamente se acuerda que por apare-
cer alguna documentación deteriorada yquizá aunque muy paca también alguna
destruida, se dé cueata aiExcelentísimo se-ñor Gobernador civilpara evitar respoHsa-
bilidades ea su d/a 7 la creación de alguna
situación difícil.

del día i.°de Octubre de 1916.
Se aprueba el acta de la anterior

Cebollas que al contratista Dada cuenta de una carta del señor So-
ria, en la que dice haber sids aprobado el
pro7ecto de camine vecinal de Tórreme-
cha, se acuerda, ser unanimidad, darle las
gracias por el interés con que mira a este
pueble.

Importe mensual calculado, 353 pesetas.
Precio tipo de la unidad, 0*20 pesetas el
kilogramo.

—
Depósito provisional, 17*65

pesetas.— Las cebollas serán de tamaño re-
gular, blancas 7 limpias.

Merluza

Importe mensual calculado, 1.676 pese-
tas.-Precio tipo de la unidad, 2,20 pesetas el
kilogramo.

—
Depósito provisional, 83*80

pesetas.
—

La merluza será fina, fresca, pro-
cedente de la costa del Cantábrico e igual
a la mejor q ¡e de su clase se expenda a!
público.

También se acuerda se comunique por
medio de atenta comunicación a la misma,
autoridad que las causas del hundimiento
han sido las filtraciones de las aguas, 7 qUe
las pérdidas son de poca importancia.

Sesión del día 8.Ajos
Se lee 7 apraeba el acta de la anterior.Importe mensual calculado, 64,80 pese-

tas.—Precio tipo de la unidad, 0*40 pesetas
el kilogramo.— Depósito provisional, 3*24
pesetas.— Los ajos serán blanGos, secos 7

Acto seguid© se acuerda el imponer el
recargo del 13 por ieo sobre las euotas de
ia contribución industrial, según consta en
el presupuesto para el año próximo.

Sesión del día 19.
Fué leída 7 aprobada el acta de la aste-Gallinas

Importe mensual calculado, 1.743*75 pe-
setas.—Precio tipo de la unidad, 4,25 pese-
tas una.— Depósito provisional, 87*18 pese-
tas.—Las gallinas han de ser muertas del
día anterior al en que se hayan de sumi-
nistrar, bien peladas 7 enteras, 7 cada una
pesará de «Sao a 900 eramos, con les me-
nudillos 7 sin tripas.

ñor

No se tomaron acuerdoslimpies

Judías
Tymbién se acuerda imponer el recargo

del 5o por ios ea las cédulas personales,
por la misma causa que el anterior.

Sesión del día 26.
Fué leída 7 aprobada el acta de la ante-

Imperte mensual calculado, i.58i'6o pe-
setas.—Precio tipo de la unidad, 0*70 pese- Se acuerdan algunos pagos 7 se da cuen-

ta de los ingresos efectuados.
rier.

m^kilográmo.
—

Depósito provisiena!,
,>
-
9'o<*ípesetas.— Las judías serán de la me-

jor calidad, procedentes de León o del
Barco de Avila, blancas, secas ylimpias.

tas e No se tomaron acuerdos
Seguidameate se acuerda exponer al pú-

blico el estado de recaudación, con arregla
al art. 166 de la le7 Municipal, 7 dar cuen-
ta al señor Gobernador civil de la pro-
vincia.

Sesión del día 3 de Diciembre.
Leída que fué 7 aprobada la de la sesiéa

anterior, se acuerda pagar el contingeate
carcelario de todo el año 7la mitad de su
sueldo anual al Inspector de Sanidad pe-
cuaria 7 de carnes 7 entregarle 115 pesetas
al Secretario a cuenta del sueldo.

Café Alimentación de vacas

Imperte mensual calculado, 751 pesetas.
Precio tipo de la unidad, 4*50 pesetas el
kilogramo.

—
Depósito provisional, 37*55

pesetas.
—

El café será limpio, sin mezcla
alguna ybien tostado, conteniendo por ca-
da mil gramos, setecientos cincuenta del
llamado Yauco 7 Puerto Rico, 7 descien-
tos cincuenta de Moka.

Compuesto de pulpa, harina de algarro-
ba, alfalfa y moyuelo.

—
Importe mensual

calculado, 44-24, rr9'»2, 907786*71 pese-
tas, respectivamente.— Precies tipos de la
unidad, 0*14, 0*22, 0*20 7 0*30 pesetas el
kilogramo.

—
Depósito provisional, 18*74

pesetas.— Todas las artículos serán de su-
perior calidad.

Sesión del día 15
Leída que fué, se aprueba el acta de la

anterior y se da cuenta de les Boletines
Oficiales 7correspdndeacia.

No se tomaron acuerdos.

También se acuerda verificar la subssta
de los pastos del Sotillo, para el año 1917.Seguidamente se acuerda sacar a subasta
el arbitrio de degüello, 7 que se rogase al
Agente Sr. Yáñez que pague el cuarto tri-
mestre del contingente provincial, cuyo
importe le será remitido.

Sesión del día 17.

Paja Extraordinaria
Pimentón

Importe mensual calculado, 140*55 pese-
tas.—Precio tfpo de la unidad, o'e6 pese-
tas el kilogramo.— Depósito provisional,
7*02 pesetas.

—
La paja será de trigo, tri-

llada y sin granzones.

Se acuerda aprobar definitivamente e!
repartimiento vecinal por no haberse pre-
sentado reclamaciones, 7 que se proceda a

Importe mensual calculado, 169*20 pese
tas.— Precio tipo de la unidad, 1*85 pesetas
el kilogramo.—Depósito provisional, 8*46
pesetas.— Elpimentón será limpio, de buen

Se acuerda pedir certificación eatastral
de todas las fincas inssriptas a nombre del
Ayuntamiento.su cobro

Sesión del día 22
color 7 sin mezcla alguna Se lee 7 apraeba el acta de la anterior, 7

se da cuenta de la correspondencia 7Bole-
tines Oficíales.

No se tornan acuerdes.

Sesión del día 10

Cebada Se lee 7 aprueba el acta de la anterior
Imparte mensual calculado, 204*10 pese-

tas.—Precio tipo de la unidad, o'10 pesetas
elkilogramo.— Depósito provisional, 10*20
pesetas.— La sal será limpia, blanca y sin

Importe mensual calculado, 457*50 pese-
tas.—Precio tipo de la unidad, 0*38 pese-
tas el kilogramo.

—
Depósito provisional,

22*87 pesetas.— La cebada será granada, se-
ca, sin mezcla 7 de trillo.

Acto continuo se acuerda el pago de la
contribución por rústica 7 utilidades que
en la actualidad se adeuda.

Sesión del día 29.
Leída que fué, se aprueba el aetr? de la

anterior.

Tsmbiéa se acuerda el pago de la anua-
lidad al señor Médico titular per Beaeí-
cencia 7 el reconocimiento de un mezo.

mezcla alguna

Jabón Madrid, 19 de Junio de 1917
Importe mensual calculado, i.igí pese-

tas.—Precio tipo de la unidad, 1,10 pus. el
kilogramo.

—
Depósito provisional, 83*10

pesetas.— El jabón será blanco, seco 7 duro,
cocido, teniendo por lo meaos quince días
de fabricación, 7 compuesto solamente de
iceite 7 sosa, sin contener sebo ai grasa al-
guna inferior, neutro, ni álcali cáustico,
ibre, soluble en el alcohol, ni materias ex
rañas de talcos, silicatos, féculas, etc.

Se acuerda aprobar lasubasta de los pas
tes de invierno a favor de D. Juan Blasco,
vecino de Bustarvieje, 7 que se pida la
licencia, previo pago del 10 por 100.

Sesión del día 17ElPresidente,
A. Díaz Agero.

Es leída 7 aprobada ei acta de la anterior
No se tomaron acuerdos.

Sesión del día 24.
E¡ Secretaria,
S. Viñals. También se acuerda manifestar al señor

Abogado del Estado que los intereses de la
lámina número 936 de Beneficencia se vie-
nen cobrando desde tiempo inmemorial, 7
se consignas anualmente es sus presupues-
tos para poder realizarlos.

Leída que fué se aprueba el acta de la
anterior.Modelo de proposición

Don N. N., eon domicilio en , se
compromete a suministrar por concurso,
durante el mes de Junio próximo, el (ar-
tículo objeto del suministro) que sea nece-
sario a los Establecimientos provinciales de
Beneficencia en las condiciones que se ex-
presan en el Boletín Oficial del día

Se acuerda contestar al señor Gerente del
Boletín Oficial,7 dar orden de pago de
la suscripción del año actual, 7 que se le
ruegue conteste diciendo qué anuncias soa
los de pago, detallándolos, 7 entonces, sí
procede, se pagarán coma es justo.

Sesión del día 31
Carbón de piedra Extraordinaria

Importe mensual calculado, 1.708*30 pe
itas.—Precie tipo de la unidad, 7,80 pts.
Iquintal métrico.—Depósito provisional,
5*4© pesetas.— El carbón de piedra será
mpio, de primera calidad, sin piedras ni
elvos, de llama clara ylarga, sin que con-
:nga más de un 48 por 100 de ceniza, pro-
edente de las minas enclavadas en el tér-

Se lee 7 aprueba el acta de la anterior. También se acuerda requerir por baade
a todos los mozos comprendidos en la edad'
militar para que a partir del primero ate
Enero soliciten su inclusión en el alista-
miento.

Seguidamente se acuerda que se vea si i
es de mucha o poca importancia el hundi-
miento de las paredes del archivo munici-
pal, antes de molestar la atención del señor \u25a0

Gobernador, y que se proceda acto seguido
al desescombro 7 recogida de toda la docu-

al orecio de (expresado en letra)

(Fecha y firma del proponente.)
(E.—a56.) Sesión del día 31.

Se lee 7 aprueba el acta de la ante-
rior.mentación; que se ordenase y se procedie-
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También se acuerda el pago en el actode las retribuciones a la señera Maestra,

alquiler de casa habitación, sueldo del Se-
cretario y del Inspector de carnes, así como
otras de menos importancia.

Día 27
No hubo sesión, por ao haberse reunido

suficiente número de señores Concejales.

Elpresente extracto ha sido aprobado en
sesión del día 14 del aetaal.

Mejorada del Campo, 19 de Enero de
1917.

te en ia Sala audiencia de este Juzgado, sita
en ia caHe del General Castaños, numere
aso, 7 en la del de igual clase de Córdoba,
el día diez y seis de Julio próximo, a las
diez de la mañana; previniéndose a los lici-
tadores:

Una vez verificado estos pagos se procede
a verificar balance general ylevantar acta
de arqueo que da por resultado ua ingreso
de 4502,98 pesetas y un gasto de 4 488,50
pesetas en los doce meses del año, resultan-
\u25a0o aa sobrante que pasa a resultas de 14,48
pesetas, pasando también a resaltas 734,48
Pesetas pendientes de cobro y 210,60 pen-
dientes de pago, que se incorporan ai ordi-
nario de 19 17 y forman el refundido, por
locual se declara cerrada la contabilidad
en el año actual.

Días 3, 10, 17 y 24 de Septiembre.
Na hubo sesión por no haberse reunido

suficiente número de señores Concejales.

El Alcalde,
Nicolás Yáñez

Día i.°de Octubre. El Secretario,
Alejandro Fernández

Primero.— Que el tipo del remate es el de
nueve mil pesetas, cantidad fijada
a este fin ea la escritura originaria
del juicio, no adaitiéadeae postu-
cas que no cubran las dos terceras
partes de esa cifra.

Segundo.— Para tomar parte en la subasta

I
habrá de consignarse sobre lame-
sa del Juzgado, previamente, el
cii&z por ciento efectivo del tipo
del remate, sin cuyo requisito no
serán admitidos.
—Los títulos de propiedad de la
citada finca, suplidos en la forma
pretendida por el ejecutante, esta-
rán de manifiesto en la Secretarla
del que refrenda, donde podráa
examinarse por los que quieran

Jforaar parte «n la subasta, enten-

piándose que habrán de confer-
knarse con ellos, sin derecho a exi-

Se aprobó el acta de la anterior (Núm, 488.)Se acuerda que al formar la matrícula
industrial de este término para el ejercicio
de 1917 se imponga coma recargo munici-
pal el 13 por 100. fWHU Mili)

Día 8
Se aprobó el acta de ¡a anterior
Se acuerda que al formar el padrón de

contribuyentes por cédulas personales para
elejercicio de 19 17 ao se imponga recargo
municipal alguao.

JUZGADOS DE ..* INSTANCIA

Seguidamente se nombra Recaudador ea
sombre del Ayuntamiento a D.Enrique de
Ramón, para el cobro del reparto sustituti-
vode Consumos, por unánimeacuerdo.

INCLUSA
Por la preseate, yen virtud de providen-

cia que en el día de hoy ha dictado el señor
Juez de primera iastancia del distrito de la
Inclusa de esta Corte, en el juicio declara-
tivo de mayor cuantía que sobre pago de
pesetas ha promovido el Procurador &oa
Eduardo Navarro a nombre de Don Luis
Talavera yPardo, se emplaza a Don Gui-
llermo Mariátegui yPérez de Barradas, Con-
de de San Bernardo, cuyo domicilio y pa-
radero se igaora, para que dentro del tér-
mino de nueve días improrrogables, que se
contarán desde el siguiente hábil al de la
publicación de este edicto ea los periódicos
oficiales Diario de Avises de Madrid y
Boletín de sa provincia, comparezca en los
aates personándose en forma por medio de
Procurador, para le cual quedan a su dis-
posición ea mi Secretaría las capias de ia
demanda y de sus documentos, y se leaper-
ciba qae, de ao verificarlo, le parará el per-
juicio a que hubiere lugar en derecho.

Tercero

Día 15Se acuerda aprobar las listas primitivas
de electores para compromisarios y que se
expongan al público desde mañana, por
término de veinte días, para oir reclama -
dones.

No hubo sesión por no haberse reunido
suficiente número de señores Concejales.

Día 2»

También se acuerda designar e! día 14
del próximo mes para verificar el alista-
miento de quintes y que se exponga al pú-
blico el correspondiente anuncio a este fin.

Se aprobó el acta de la anterior, y elpro-
yecto de presupuesto para 1917, acordando
se exponga al público por quince días, y se
someta a la discusión de la Juata muni-
cipal.

;ir ninguno otros

Dado ea Madrid, a nueve de jHnio de
milnovecientos diez y siete.Se toman otros acuerdos para el orden

interior de la Corporación y se acuerda
aprobar el precedente extracto para que se
haga público en el Boletín Oficial de la
provincia.

Día 29.
Se aprobó el acta de la anterior. Dada

cuenta del expediente instruido para el
arrendamiento de pastos del Soto en el que
se ha celebrado la subasta, sin efecto, la
Corporación acordó que se celebre otra
nueva para el cinco de Noviembre, bajo el
mismo tipo y pliego de condiciones.

Félix Jarabo
Ei Secretario,

Antonio Aguilar

Terremocha de Jarama, a 29 de Enero Es copia:
El Secretario,de 1917

ElSecretario,
Enrique de Ramón y Pro.

\rttoHio Aguiiar
(A.—3i8.)

(Núm. 685.)
Día 5 de Noviembre.

Se aprobó el acta de la anterior JUZGADOS MUNICIPALES

MEJORADA DEL CAMPO Dada cuenta del expediente instruido
para el arrendamiento de pastos del Sato,
en elque se ha celebrado la. subasta, sin
efecto, se acordó anunciarla nuevamente
para el día doce, con la rebaja del 29 por
100 de tasación.

Madrid, seis de Juaio de milnovecientos
diez ysiete.

INCLUSAExtracto de los acuerdos tomados por el
Ayuntamiento y Juata municipal de esta

Villa durante los meses de Julio, Agosto,
Septiembre, Octubre, Noviembre y Di-
ciembre de 191 6, para su publicación en
el Boletín Oficial de la provincia, ea
cumplimiento de lo ordenado en el Re-
glamento de Sscretarios de Ayaata-

El Secretario,
Pedro S. Covisa Ea virtud de providencia dictada en el

expediente de juicio verbal de faltas segui-
do ea este Tribunal bajo el número 524 de
orden áa 19 17, por lesiones, contra Ángel
Rodríguez y Medio, se ha acordado se cite
al mismo, por medio del presente, en aten-
ción a ignorarse su actual demicilio y pa-
radero, para que el 4 de Julio próximo,
a las once horas del mismo, comparezca
ante la Sala audies cia de este Tribunal,
del que forman parte en concepto de Ad-
juntos los señores Don Samuel Lópezy Don
Gaspar González, el cual se halla sito ea
lacalle da ios Estudios, núm. 3, principal,
para la celebración del juicio, al cual debe-
rá concurrir acompañado de los testigos y
demás medios de prueba de que intente
valerse; ea la inteligencia que, de no veri-
ficarle, te parará el perjuicio a que haya
lugar ea derecho.

(D.—6o.)

BUENAVISTA
Día 12

En virtud de providencia de ayer dictada
por el señor Juez de primera Instancia del
distrito de Buenavista de esta Corte en el
juici*ejecutivo seguido a instancia de Den
Victoriano Cortés Rodríguez, contra Doña
Gristeta Ramírez de Arellano y Moyano,
asistida de su esposo Don Joaquín Cayuela,
sobre pago de ua crédito hipotecario, se
saca a la veata en pública subasta, por pri-
mera vez, y término de veinte días, la finca
hipotecada, consistente en

Se aprobó el acta de la anterior y se acor-
dó adjudicar el remate de los pastos del
Soto al postor Don Carmelo Hernández; y
se aprobó el padrón de contribuyentes por
cédulas personales para 1917, firmándolo
por separado, que se expenga al público
por quince días para oir reclamaciones y se
remita a la Superioridad.

miento

Días 2, 9 y16 de Julio

No hubo sesión por no haberse reunido
suficiente número de señores Concejales.

DÍ3 2J Días 19 y 26
Se aprobó el acta de la anterior. Se acor-

dó contribuir para la ejecución de la obra
de la red telefónica provincial con doscien-
tas pesetas y el transporte o arrastre de to-

do el material que en este térmia© ha de
emplearse; y se nombró comisionado al Se

-
cretario de este Ayuntamiento, para que el
día primero de Agosto verifique la entrega

en Caja de la zona militar de los mozos del
reemplazo del año actual.

No se celebró sesión por no haberse re-
unido suficiente número de señores Con- Una casa radicante ea Córdoba, calle del

Cardenal González, número cien-
to seis, su fachada mira a Levan-
te, y liada: por la derecha, con la
del número ciento cuatro; por su
izquierda, con la del número cien-
to ocho, y por el fondo, con casas
de la calle Mesón del Sol. Ocupa
aaa superficie de cuatrocientos
diez y ocho metros y cincuenta
centímetros cuadrados. Consta de
piso bajo, principal ysegundo. El
piso bajo se halla distribuido en
portal, corral, patao, galería, pozo
medianero coa la casa número
ciento cuatro de la misma calle,
paso, cuarto, escalera y sala; el
pisoprincipal tiene descansillo eon
puerta a otro corral, sala, escale-
ra, otras dos salas y un cuarto; el
piso segunde tiene una galería y
una sala.

cejales.
Días 3, 10, 17, 24 y 31 de Diciembre.
No se celebró sesión per no haberse re-

unido suficiente número de señores Coa-
ce jales Ypara que sirva de citación en forma a

dicho individuo, expido el presente para
stt inserción en el Boletín Oficial de esta
provincia, que firmo en Madrid, a 23 de
Mayo de 1917.

JUNTA MUNICIPAL

Día 29 de Septiembre.

Se acordó el medio para hacer efectivo
elencabezamiento de Consumes y sus re-
cargos ea el año de 1917, el cual ha de ser
por administración municipal.

Día 30. V."B.°
No hubo sesión, por no haberse reunido

suficiente número de señores Concejales.
Medina

EiSecretario,
de Lara.

B(B —Día 19 de DiciembreDías 6 y 13 de Agosto.
(Núm. 2.332.)

No hubo sesión, por no haberse reunido
número suficiente de señores Concejales.

Se procedió a la discusión y votación de-
finitiva del presupuesto ordinario de este

Ayuntamiento para elaño de 1917.
Día 20. Mejorada del Campe, 12 de Enero de

1917.

En virtud de providencia dictada en el
expediente de juicio verbal de faltas segui-
do en este Tribunal bajo el número 539
de orden del año 19 17, por lesiones, cos-
tra Romualdo Jesús Galíndez, se ha acorda-
do se cite al misa© por medie del pre-
sente, en atención a ignorarse su actual do-
micilie y paradero, para que el día 4 del

Se aprobó el acta de la anterior
V.*B.°Se autorizó al Secretario para que perci-

ba de la Caja de la Delegación de Hacienda
el premio de formación de padrón y co-
branza de cédulas personales del año de mil
novecientos catorce.

El Alcalde,
Nicolás Yáñez

El Secretario,
Alejandro Fernández.

Cuya subasta, que se anuncia por el pre-
sente, tendrá lugar doble y simultáneaaaen-



4 Miércoles 2?) de Junio de

«oes de Julio próximo, a las ©ace horas
<4el mismo, comparezca ante la Sala au-
diencia de este Tribunal, del que forman
parte en concepto de Adjuntos los señores
iten Samuel López y Don Gaspar Gon-
zález; el cual se halla sito en la calle de
los Estudios, núm. 3, principal, para la cele
bración del juicio, al cual deberá concurrir
acompañado de los testigos y demás medios
de prueba de que intente valerse; en la
inteligencia que de no verificarlo le parará ¡
el perjuicio a que haya lugar en derecho.

Ypara que sirva de citación ea forma &
dicho individuo, expido el presente para
su inserción en el Boletín Oficial de esta
provincia, que firmo en Madrid, a 23 de
Mayo de 1917.

V." B
°

En virtud de providencia dictada en ei
expediente de juicio verbal de faltas segui-
do en este Tribunal bajo el número 558 de
orden del año 1917, por lesiones, contra
Antonio Arroyo Porte, se ha acordado
se cite al mismo, por medio del presente,
en atención a. ignorarse su actual domiciHo
y paradero, para que el día 2 de Julio pró-
ximo, a las once horas del mismo, compa-
rezca ante ia Sala audiencia de este Tri-
bunal, del que form'n parte, en concepto
de Adjuntos, los señores Don Samuel Ló-
pez y Don Gaspar González; el cual se ha-
ila en kcalle de los Estudios, 3, principal,
para ia celebración del juicio, al cual de-
berá concurrir acompañado de los testigos
y demás medií*s de prueba de que intente
valerse; en ía inteligencia que de no veri
ficarío le parará eJ perjuicio a que haya lu-
gar ea derecho.

Y para «que sirva de citación en forma a
dicho individuo, expido el presente, para
su inserción ea el Boletín Oficial de esta
provincia, que firmo en Madrid, a 25 de
Mayo de 1917.

apercibimiento de que, si no lo verifica Iparará el perjuicio que haya lugar.
'

Madrid, 19 de Mayo de 1917.
V.°B.°

Eduardo de León y Ramos.
IEl

\u25a0Luis Garrido.
i(B

—
1.634.)

V." B."
Medina

El Secretario,
Núm. 2.199.)Francisco Alvarez de Lara

(Núm. 2.335,) (B.—1.714.) En virtud de previdencia del señor DonEduardo de León yRamos, Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta Corteacita, llama yemplaza a Leonardo HurtadoAznar, cuyas demás circunstancias y actualparadero se ignoran, para que en términode segundo día comparezca en dicho JUz.gado a extinguir la pena impuesta en jai
ció de faltas núm. 358dei 9i7;bajo aper-
cibimiento de que, sino lo verifica, le pa.rara el perjuicio que haya lugar.

Madrid, 26 de Mayo de 1917.
V."B.°

En virtud de providencia dictada en el
expediente de juicio verbal de faltas segui-
do en este Tribunal bajo el número 559
de orden del año 1917, por lesiones, con-
tra Félix Moreno Pariente, se ha acordado
se cite al mismo por medio del presente, en
atención a ignorarse su actual domicilio
y paradero, para que el día 4 del mes de
Julio próximo, a las once horas del mis-
mo, comparezca ante la Sala audiencia de
este Tribunal, del que forman parte en con-
cepto de Adjuntes los señores Don Gaspar
González y Don Samuel López; el cual se
halla sito en la calle de losEstudios, núme-
ro tres, principal, para Ja celebración del
juicio,al cual deberá concurrir acompaña-
do de Jes testigos y demás medios de prue-
ba de que intente valerse; en la inteligencia
que, de no verificarlo, le parará el perjui-
cio a que haya lugar en derecho.

Ypara que sirva de citación en forma a
dicho individuo, expido ei presente para
su inserción en el Boletín Oficial de esta
provincia, que firmo en Madrid, a 23 de
Mayo de 1917.

EiSecretario
Francisco Alvarez de Lara.

(Núm. 2.3 3i.) (B,—í.7i©.)
i para que sirva de citación en formí

iiicho individuo, expido el presente, para
Boletín Oficial de este

Birmo en Madrid, a 21 de
•in virtud de providenc^

expediente de juicio verbal d^^^gulrP
en este Tribunal bajo el número 5iide or-
den del año 1917,por lesiones, contra Cecilio
Gómez Rubio, se ha acordado se cite al mis
mo, por medio del presenta, en atención a
ijÜnOrarS» SU aCtUal dCmÍtiJ*BBBBBBBBBBBBBaBBBBBBBBV!

ía erj
provincia, que Eduardo de León y Ramos
Mayo de 1917 El Secretario,

Luis Garrido.
(B

—
1.733.)

V."B,°

Medina. (Núm. 2371.)
Eí Secretario

Ij&aeiscQMvspz de Lara
|B.—

i

En virtud de providencia del señor Don
Eduardo de León y Ramos, juez munici-
pal del distrito de Chamberí de esta Corte,
se cita, llama y emplaza a Rafael Rubio*Cobo, cuyas demás circunstancias yac-
ctuai paradero se ignoran, para que com-
parezca en dicho Juzgado en el término
de segundo día, a extinguir la pena im-
puesta en el juicio de faltas señalado con
el número 125 de 1917; bajo apercibimien-
to de que, si no lo verifica, le parará el
perjuicio que haya lugar.

para que día 6 del mes de Julio, a las
o y paradero, Era; ¿..287.)

once horas á el mismo, compa

ala audienci este Tr al,del que for
ante ía

En virtud de providencia dictada en el
man parte en concepto de Adjuntos los se-
ñores Don Samuel López y Don Gaspar
González; el cual se halla sito en la calle

j expediente de juicio verbal de faltas segui-
do en este Tribunal bajo,el número 481de orden del año 1917, per lesiones, con
tra Josefa González Fernández, se ha acor-
dado sa cite a la misma, por medio del pre-
sente, en atenció?. a ignorarse su actual
domicilio y paradero, pars que el día 4del mes de Julio próximo, a las once ho-

ae ios Estudie , principa oara ia cele
iel juicio

ir acora ado os testi
deberá cencu-

\u25bas y demá
V.°B.°

necrrojaasj ia
Medina.

¡n la inteligencia que de t aerificarlo k
ate valerse ElSecretario,

FranciscoAlvarez de Lara.
I(B.—.3

perjuitíe a que haya ragsr en ras del mismo, comparezca ante la Sala
audiencia de este Tribunal, del que for-
man parte en concepto de Adjuntos los se-
ñores Doa Samuel López y Don Gaspar
González; eí cual se halla en la calle de
los Estudios, núm. 3, principal, para la ce-
lebración del juicio,al cual deberá concu-
rrir acompañada de los testigos y demás
medios de prueba de que intenten valerse;
en la inteligencia que, de no verificarlo, les
parará el perjuicio a que haya lugar en de-
recho.

Madrid, 26 de Mayo de 1917
(Núm. 2.333.) V."B.°

Eduardo de León yRamos.ípara que sirva de citación en forma
Hcho individuo, cuyo paradero se ignog

\u25a0TIqAyf"t^B

En virtud de providencia dictada en el
expediente de juicio verbal de faltas segui-
do en este Tribunal bajo el número 652de orden del año' 1917, por lesiones, con-
tra Josefa González Gutiérrez, se ha acor-
«dado se cite a la misma, por medio dei
presente, en atención a ignorarse su actual
domicilio y paradero, para que el día 11
de Julio próximo, a las once horas del
mismo,; comparezca ante la Sala audiencia
de este Tribunal, del que forman parte,
en concepto de Adjuntos, ios señores Don
Samuel López y Don Gaspar Gonzá-
lez; el cual se halla sito en la calle de los
Estudios, número 3, principal, parala cele-
bración del juicio, ai cual deberá concurrir
acompañada de los testigos y demás medios
de prueba de que intente valerse; en la inte-
ligencia que de no verificarlo le parará ei
perjuicio a que haya lugar en derecho.

Ypara que sirva de citación en forma a
dicha individua, expido el presente para

El Secretaria,
Luis Garrido

(B.-1.734.)
ixpido el presente en e (Núm.. 2.372.)
¡oletín Ofii lde e¡ previocia me hr

¡no en Madrid, a 25 de Ma 5 de 1917 En virtud de providencia del señor Don
Eduardo de León y Ramos, Juez munici-
pal del distrito de Chamberí de esta Corte,
se cita, llama y emplaza a Faustina y María
Martín, cuyas demás circunstancias y ac-
tual paradero se ignoran, para que en el tér-
saino de segundo día comparezcan en dicho

V."B
*

Medina
Eí Secretario

Alvares de Lar
Núm. 2.334 —1.713

i'HM'iiiini 1 1 iniii i
de juicio verbal de faltas seguido

d este Tribunal bajo elnúm. 4q6_JH1

virtud
Ypara que sirva de citación en forma a

dicha individua, expido el presente para
su inserción en el Boletín Oficial de esta
provincia, que firmo en Madrid, a 23 de
Mayo de 1917.

Juzgado a extinguir la pena impuesta en el
juicio de faltas número 363 de 1917; bajo
apercibimiento de que, si no lo verifican,
les parará eí perjuicio que haya lugar.

Madrid, 26 de Mayo de 1917.

I i i s)«aeaeseeeeeeeeeeeeeeeee|
to^^Aural, se ha acora^fJo^^es'^n

l^^^'-^s^^e^^resentc^r^tpn- I

irden

Tomasaontr

roa, po V."B."

ion a ignorarse su actual domiciiÍG y pa-
Medina V.8 B.°

Ecuardo de León yRamos,idero, p ira que el día 4 de Julio pro- ElSecretario
rno, once- horas d jj'ranciscoAIyarez de Lara.

I(B.— E3 Secretario,
Luis Garrido

(B.—1.732.

a Sala udiencia de este Tri
tisnio, com (Núm, 2.328.)

en este írtbunai bajo elnúm. 557 de orden
del año 1917, p0r lesiones, contra Julián del
Castillo Consuegra, se ha acordado se cite si
mismo por medio del presente, en atención
a ignorarse su actual domicilio y paradero,
para que ei día 6 del mes de" Julio pró-
dmo, a las once horas del mismo, eompa-
L-ezca ante tt Sala auAienrin de este Tribu.

(Núm. 2.370.)
Adiun

oa o; su inserción en el Boletín Oficial de esta
provincia, que firmo en Madrid, a 3o de
Mayo de 1917.

Ia calle de los Estudio;
En virtud de providencia del señor Doa

Miguel Gay y García-Camba, Juez munici-
pal suplente del distrito de Chamberí de esta
Corte, se cita, llaraa y emplaza a Tomás
Sánchez Martín,cuyas demás circunstancias
yactual paradero se ignoran, para que en
término de segundo día comparezca ea
dicho Juzgado a extinguir la pena impues-
ta en juicio de faltas núm. 758 de 1916;
bajo apercibí emento de que, si no lo verifi-
ca, le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid, 12 de Mayo de 1917.

>ara la celebración del juicio í-
Q^y^u^^^^nrueba de que

aaHaaattaw^ Ú£

V."B.8
Medina.

nten lerse; en ia ir ElSecretario,
FranciscoAlvarez de Lara

\u25a0(3—1.778.)
\u25a0erificario, les parará el perjuicio que

engenci

C^-i erecho Núm. 2.483.)
>ara que sirvade
individtl

n en forma
expido eí presente para s

uai, ddque forman parte, en concepto de
Adjuntos, los señores Don Gaspar Gonzá-
lez y Don Samuel López; el cual se halla
en la caiie de los Estudios, número tres,
principal, para ia celebración del juicio!
al cual deberá concurrir acompañado de
los testigos y demás medios de prueba de
que intente valerse; en la inteligencia que
de no verificarlo le parará el perjuicio a
que haya lugar en derecho.

CHAMBERÍ

1 el Boletín Oficial de tísta
Madrid a 23 de

En virtud de providencia del señor Don
Eduardo de León yRamos, Juez municipal
del distrito áe Chamberí de esta Corte, se
cita, llama y emplaza a Domingo Cuenca
Aparicio, cuyas demás circunstancias y ac-
tual paradero se ignoran, para que en tér-
mino de segundo día comparezca en dicho
Juzgado, a extinguiría pena impuesta en
juicio de faltas número 294 de 1917; bajo

a, que
S 1917.
I/."B.°
ledina,

rmo

V.°B.°
Miguel Gay.

El Secretario,

Luis Garrido.
(B.—1.652.)

£1 Secretario
Francia varez de Lara

(Núm. 2.217.jiarn. 2. 330.) (B.—1.709.)
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